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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, cesionario de 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S a través de apoderado judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de radicado 54-874-40-89-001-2018-

00134-00, contra de RAMON ALFREDO LUNA METRIO, identificado con C.C. 

88.264.395, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 22 de noviembre de 20193, procede este despacho, en armonía con 

el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

De igual manera se observa, que la parte demandante presentó memorial al 

correo institucional del despacho de fecha 28 de noviembre de 20224, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20235, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte abril de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede6  , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

                                                 
1 Consecutivo “018liquidacionDeCostas2018-00134-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “020PublicacionLiquidacionCostasyCredito2018-00134-J1” del expediente digital 
3 Folio 63 y 64 del Consecutivo “001Proceso1342018” del expediente digital. 
4 Consecutivo “014MemorialLiquidacionCredito” del expediente digital  
5 Consecutivo “020PublicacionLiquidacionCostasyCredito2018-00134-J1” del expediente digital 
6 Consecutivo “021LiquidacionDeCreditoSecretaria2018-00134-j1” del expediente digital 
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 940.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$   70.300,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1´010.300,00 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por Secretaría, toda 

vez que se encuentra ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb156889006c605c4e44166c07a12fe3ede403640b1dfa08ee386825fad42c6

Documento generado en 01/06/2023 05:36:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con NIT. 860.034.313-7, a través de 

apoderado judicial, presenta el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-2018-00488-00 instaurado en 

contra del señor EDUAR LULIANO RODRIGUEZ SEPÚLVEDA, identificado con C.C. 

1.090.399.049, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 02 de mayo de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte abril de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3  , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito liquidada por Secretaría, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

                                                 
1 Consecutivo “040MemorialAllegandoLiquidacionCredito” del expediente digital 
2 Consecutivo “048PublicacionLiquidaciondeCredito2018-00488-j1” del expediente digital 
3 Consecutivo “049LiquidacionDeCreditoSecretaria2018-00488-j1” del expediente digital 
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TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eab77a5b80d324423211f4be924d93247ec3769912589fdaa4d057b2e708da1

Documento generado en 01/06/2023 05:36:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA –

COOMULTRASAN, identificada con NIT 804.009.752-8, a través de apoderado 

judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de radicado 54-

874-40-89-001-2018-00524-00, contra de los señores ÁLVARO CARDOZO 

CASTILLO, identificado con C.C. 5.530.103 y ANA MARÍA CARDOZO AGUDELO, 

identificada con C.C. 1.090.452.086, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el termino ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 01 de marzo de 20223, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 57.391,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$ 24.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 81.391,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

                                                 
1 Consecutivo “016liquidacionDeCostas2018-00524-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “018PublicacionLiquidacion de Costas2018-00524-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “005AutoSegirAdelanteEjecucion2018-00524-J1” del expediente digital. 
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Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf3357f974ff928b7b9315586784b4a4bb2206948e61474c3fb6d1f268767cb2

Documento generado en 01/06/2023 05:36:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA                                                 

                         RADICADO 548744089-001-2018-00586-00 

A.I. No. 0673 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EL BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificado con NIT. 860.002.964-4, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de 

radicado 54-874-40-89-001-2018-00586-00, contra de la señora ANDREA ABIGAIL 

GUERRERO MERCHAN, identificada con C.C. 1.092.349.281, la que se encuentra 

al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 1 de junio de 20213, procede este despacho, en armonía con el artículo 

366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas 

procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte APROBACION, 

advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de costas, se causa una 

vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del siguiente a la 

notificación de este auto, siempre y cuando las partes no propongan objeción 

alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’133.971,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$             00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1´133.971,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

                                                 
1 Consecutivo “007liquidacionDeCostas2018-00586-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “009PublicacionLiquidacion de Costas2018-00586-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “003AutoAvocaOrdenaSeguirAdelanteEjecucionPagare2018-00586-J1” del expediente digital. 
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bb3052fc8b6875b1dd917b2a0c5c79458f10bbfa72ceab3be79777476d6aa64

Documento generado en 01/06/2023 05:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, identificada con, NIT. 890.903.938-8, 

a través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA de radicado 54-874-40-89-001-2018-00654-00, contra de la señora 

SASKIA LIB NATALIA JEREZ CARVAJAL, identificada con C.C. 1.098.651.975, la 

que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta 

que el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho 

ordenadas en auto del 26 de agosto de 20203, procede este despacho, en 

armonía con el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a 

derecho la liquidación de costas procesales realizada por secretaria, el 

Despacho le imparte APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la 

anterior liquidación de costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, 

contabilizados a partir del siguiente a la notificación de este auto, siempre y 

cuando las partes no propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, 

por las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 2’213.619,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$      51.900,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 2´265.519,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

                                                 
1 Consecutivo “009liquidacionDeCostas2018-00654-J1 (1)” del expediente digital 
2 Consecutivo “011PublicacionLiquidacion de Costas2018-00654-J1” del expediente digital 
3  Folio 42 a 44 del consecutivo “001Proceso6542018” del expediente digital 
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da33afabdd0e33d4152b9051c1a4a96469f419bf2850662624534b335adc2571

Documento generado en 01/06/2023 05:37:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EL BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificado con NIT. 860.002.964-4, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de 

radicado 54-874-40-89-001-2018-00721-00, contra del señor JOHAN FERNEY 

ALBARRACÍN CASTELLANOS, identificado con C.C. 1.098.101.257, la que se 

encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además 

que la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en 

cuenta que el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho 

ordenadas en auto del 12 de agosto de 20193, procede este despacho, en 

armonía con el artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a 

derecho la liquidación de costas procesales realizada por secretaria, el 

Despacho le imparte APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la 

anterior liquidación de costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, 

contabilizados a partir del siguiente a la notificación de este auto, siempre y 

cuando las partes no propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal 

del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación 

de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, 

por las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’375.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$             00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1´375.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

                                                 
1 Consecutivo “011liquidacionDeCostas2018-00721-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “013PublicacionLiquidacion de Costas2018-00721-J1” del expediente digital 
3  Folio 41 y 42 del consecutivo “001Proceso7212018” del expediente digital.. 
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A.I. No. 0675 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3d51f31434d84f6b8f51d0c8640d23d7c149c4a350402965ae1d774f14c23e0

Documento generado en 01/06/2023 05:37:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.I. No. 0680 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EL BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA de 

radicado 54-874-40-89-001-2018-00739-00, contra de XIBELL CAMILA LOPEZ 

USUGA, identificada con C.C. 1.093.770.870, la que se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 27 de mayo de 20213, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

De igual manera se observa, que la parte demandante presentó memorial al 

correo institucional del despacho de fecha 28 de noviembre de 20224, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20235, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará lo 

propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 940.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$   70.300,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1´010.300,00 

 

 

                                                 
1 Consecutivo “021liquidacionDeCostas2018-00739-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “023PublicacionLiquidacion de Costas2018-00739-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “013AutoAvocaOrdenaCostasYRequiereLiqActualizadaNotifAcreedorHipo2018-00739-J1” del expediente digital. 
4 Consecutivo “020MemorialLiquidacionCredito” del expediente digital  
5 Consecutivo “023PublicacionLiquidacion de Costas2018-00739-J1” del expediente digital 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, toda vez que se encuentra ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 282fb23a9051e9d3fa8c3c5877445e90b01ee9f3975731ae87e87125c5323274

Documento generado en 01/06/2023 05:36:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.I. No. 0676 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Identificada con NIT. 

900.515.759-7, Antes OPPORTUNITY INTERNACIONAL COLOMBIA S.A, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de 

radicado 54-874-40-89-001-2018-00758-00, contra de ANAUL GODOY 

GONZÁLEZ, identificado con C.C. 6.613.443, la que se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 23 de mayo de 20193, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 344.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$   17.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 361000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

                                                 
1 Consecutivo “020liquidacionDeCostas2018-00758-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “022PublicacionLiquidacion de Costas2018-00758-J1” del expediente digital 
3  Folio 37 a 38 del consecutivo “001Proceso7582018” del expediente digital.. 
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca2b4f38cf049a48e23be695124918e918e6fb50beae23525896bf3b2a03f481

Documento generado en 01/06/2023 05:36:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.I. No. 0677 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN, identificada con NIT. 

900.206.146-7, a través de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA de radicado 54-874-40-89-001-2018-00858-00, 

contra de NEIFFITIBISAY ABRIL QUEZADA, identificada con C.C. 37.728.589 y ANA 

JULIA SAJONERO, identificada con C.C. 37.933.541, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, se encuentra pendiente por aprobar la 

liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho1, además que 

la misma ya fue publicada conforme el artículo 1102, y teniendo en cuenta que 

el término ya se encuentra fenecido, y las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 11 de mayo de 20213, procede este despacho, en armonía con el 

artículo 366 del C. G. del P., por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

de costas procesales realizada por secretaria, el Despacho le imparte 

APROBACION, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de 

costas, se causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del 

siguiente a la notificación de este auto, siempre y cuando las partes no 

propongan objeción alguna.  

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto a través del portal del 

Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

promiscuo-municipal-de-villa-rosario,  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDE 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las costas procesales a las que fue condenada la parte 

Demandada, según liquidación efectuada por la Secretaría del Despacho, por 

las siguientes sumas y conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 1’000.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

accionante 

$   40.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1’040.000,00 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

                                                 
1 Consecutivo “012liquidacionDeCostas2018-00858-J1” del expediente digital 
2 Consecutivo “014PublicacionLiquidacion de Costas2018-00858-J1” del expediente digital 
3  Consecutivo “003AutoAvocaAbstieneDecretarMedidaOrdenaLiqCostas2018-00858-J1” del expediente digital. 
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actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3498d6741d5ff36c9f426f6ca26c47bc0fb0455ac66588b0cf87e35f5ce83d98

Documento generado en 01/06/2023 05:37:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.I. No. 0204 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 800.037.800-8, a 

través de apoderado Judicial, presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-2019-00211-00, contra de 

MARISELA RUIZ CASTILLO, identificado con C.C. 60.386.071, la que se encuentra 

al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa que, por error involuntario del Despacho se 

publicó en dos oportunidades la misma providencia, a saber 06/07/20221 y 

15/07/20222, en razón a ello, se dará aplicación del articulo 132 del CGP, y 

como consecuencia de dicho control de legalidad, se dejará sin efecto la 

providencia del 15/07/2022, atrás referida, por cuanto se trata de una 

duplicidad de decisiones que disponen lo mismo. 

 

Igualmente se observa en el expediente, que mediante el ordinal primero del 

proveído del 06 de julio de 2022, esta unidad judicial entre otras cosas dispuso 

“(…)Perfeccionado el embargo LÍBRESE DESPACHO COMISORIO junto con los 

anexos requeridos al señor Alcalde del Municipio de Villa del Rosario, a quien 

se le confieren facultades para subcomisionar, fijar fecha y hora para realizar la 

diligencia, nombrar secuestre teniendo en cuenta el que se encuentre en turno 

de conformidad con la lista de auxiliares de la justicia, señalarle honorarios 

provisionales a éste por su asistencia hasta la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000), reemplazarlo en caso de que el nombrado no concurra a las 

diligencias, de conformidad con los acuerdos expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura para ello. Noticiar en tal sentido y remitirlo vía correo 

electrónico al buzón correspondiente. (…)” (resaltado fuera del original). 

 

No obstante lo anterior, verificada la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, junto con el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de la medida cautelar decretada, se observa que, 

el mismo se encuentra ubicado dentro de la Jurisdicción del municipio de San 

José de Cúcuta, esto es, el Barrio San Luis, por lo cual se hace necesario 

modificar la orden emitida, y por ende se dispondrá librar dicho Despacho 

Comisorio, con los Anexos requeridos al Alcalde Municipal de San José de 

Cúcuta, dando órdenes complementarias. 

 

Por otra parte se tiene que, el extremo demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 26 de julio de 20223, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 30 de agosto de 20224, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso 

proceder a aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho 

                                                 
1 Consecutivo(“023AutoResuelveSolicitudYOtros2019-00211-J1”) del expediente digital 
2 Consecutivo(“033AutoApruebaCostasYOtros2019-00211-J1”) del expediente digital 
3 Consecutivo(“037MemorialAllegaLiquidacionCredito”) del expediente digital 
4 Consecutivo (“039PublicacionLiquidacionCredito2019-00211-j1”) del expediente digital 
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judicial advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados 

los intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte de 26/07/2022, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede5 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original). 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD en la causa ejecutiva de la 

referencia, conforme lo referido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior DEJAR SIN EFECTO la providencia del 15 

de julio de 2022, tal como se refirió en la parte considerativa de esta 

providencia. 
 

TERCERO: Por Secretaria, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO junto con los anexos 

requeridos al señor Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta, a quien se le 

confieren facultades para subcomisionar, fijar fecha y hora para realizar la 

diligencia, nombrar secuestre teniendo en cuenta el que se encuentre en turno 

de conformidad con la lista de auxiliares de la justicia, señalarle honorarios 

provisionales a éste por su asistencia hasta la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000), reemplazarlo en caso de que el nombrado no concurra a las 

diligencias, de conformidad con los acuerdos expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura para ello. Noticiar en tal sentido y remitirlo vía correo 

electrónico al buzón correspondiente. 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                 
5 Consecutivo (“041LiquidacionDeCreditoSecretaria2019-00211-j1”) del expediente digital 
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QUINTO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

P.D.B.H. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b49ab0aa9d290681c894d21cb288a64ff87c59f0dec716fb050536d5e39b86c3

Documento generado en 01/06/2023 05:36:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Banco DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860.034.313-7, a través de 

apoderada judicial, presenta el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-2019-00259-00 instaurado en 

contra de los señores ROCIÓ DEL SOCORRO PÉREZ LÓPEZ, identificada con C.C. 

60.287.641 y ADONIAS CELIS PABÓN, identificado con C.C 88.045.037, la que se 

encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 18 de abril de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará lo 

propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación presentada por la parte ejecutante, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

                                                 
1 Consecutivo “084LiquidacionCreditoActualizada” del expediente digital 
2 Consecutivo “087PublicacionLiquidaciondeCredito2019-00259-j1” del expediente digital 



Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19a51b7982717cda6d180d7c46ecc1ff121367e98d011091e706fd35b63ea600

Documento generado en 01/06/2023 05:36:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La CAJA COOPERATIVA CREDICOOP, identificada con NIT. 860.013.717-9, a 

través de apoderado judicial, presenta el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-2019-00517-00 instaurado en 

contra de JHOAO CARLOS NAVARRO CARREÑO, identificado con C.C. 

1.092.351.427, y MIGUEL ÁNGEL GALVIS BAUTISTA identificado con C.C. 

1.090.176.356, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 17 de abril de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará lo 

propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, toda vez que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

                                                 
1 Consecutivo “032CorreoAllegaLiquidacionCredito” del expediente digital 
2 Consecutivo “035PublicacionLiquidaciondeCredito2019-00517-j1” del expediente digital 



Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e67dfe3fe7b3edcb19f7bb97980e54b9f51f950f17358d315627715041c9b5d4

Documento generado en 01/06/2023 05:36:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora MONICA LILIANA CARRERO SALINAS, a través de apoderada judicial, 

presenta demanda REIVINDICATORIA contra SOLANDY SALINAS RAMIREZ, la que 

se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se tiene que, a través del correo electrónico institucional 

dispuesto para este Despacho (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 

31 de mayo de 20231, el extremo actor solicita revocar la designación del perito 

ordenado, por cuanto la misma no ejerce actualmente la labor de perito 

avaluador 

 

Así pues, se revocará la designación realizada a la perito DOLORES BELEN 

JAIMES GONZALEZ identificada con la Cedula de ciudadanía 60.275.831; y en 

consecuencia se designará como perito avaluador al Ingeniero RIGOBERTO 

AMAYA MARQUEZ, identificado con CC 13372010 Dirección de contacto, 

Calle13 No. 11-71 barrio el Contento, teléfono celular 3153831626 teléfono fijo 

5720926, correo electrónico amaya_rigo@hotmail.com.  

 

Finalmente,  se  procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  través  

del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la designación como perito realizada a DOLORES BELEN 

JAIMES GONZALEZ identificada con la Cedula de ciudadanía 60.275.831, por lo 

atrás manifestado. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como perito debidamente calificado para el oficio, de la 

lista de auxiliares de la justicia, de la rama judicial, Dirección Seccional de Norte 

de Santander, al Ingeniero RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ, identificado con CC 

13372010 Dirección de contacto, Calle13 No. 11-71 barrio el Contento, teléfono 

celular 3153831626 teléfono fijo 5720926, correo electrónico 

amaya_rigo@hotmail.com. Por Secretaría comuníquese esta decisión a la aquí 

designada para que comparezca a tomar posesión del cargo, con el fin de 

que allegue el dictamen pericial previo al desarrollo de la audiencia, y en igual 

sentido comparezca a la misma en la fecha y hora convocada; y teniendo en 

cuenta que la prueba es decretada a instancia de la parte demandante este 

Despacho Fija como honorarios provisionales la Suma de Seiscientos mil pesos 

M/CTE ($600.000), los cuales deberán ser saldados por la parte interesada al 

citado profesional. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo “119CorreoSolicitudRelevarDesignarNuevoPerito” del expediente digital 
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CUARTO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1d0d25af69edc006df3a7c896730d79e35df0815b748ab75286f3035a9e8b4d

Documento generado en 01/06/2023 05:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora MAYRA NAYDU MARTINEZ FIERRO, a través de apoderado judicial 

presenta el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de 

LUIS ALBERTO GARCIA REY, la cual se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Revisado el plenario, y la constancia secretarial que antecede se tiene que, 

mediante auto del 04 de octubre de 2022, se ordenó el emplazamiento del 

acreedor hipotecario en la causa en marras, pero se observó una 

incongruencia entre la parte considerativa y resolutiva del mismo, razón por la 

cual, mediante auto del 10 de abril de 20231, se corrigió dicho yerro y ordenó la 

publicación de dicho emplazamiento. No obstante, erróneamente se dispuso 

emplazar al extremo accionado, siendo lo correcto el acreedor hipotecario. 

 

Visto así, y en uso del control de legalidad previsto en el artículo 132 del CGP, 

se dispondrá dejar sin efectos la providencia del 10 de abril de 2023, y en 

consecuencia, corregir nuevamente el yerro del auto del 04 de octubre de 

2022. 

 
En relación a lo anterior es preciso mencionar, lo estipulado en el artículo 286 del C.G. 

del P, el cual reza: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.”(negrilla y subrayado fuera del original) 

 

Se tiene entonces que, revisado el plenario, se observa que la providencia del 04 de 

octubre de 20222, emitido por esta Unidad Judicial, se dispuso en el ordinal primero, 

 
“PRIMERO: ORDENAR por Secretaría el registro del emplazamiento del 

demandado, señor JEFFERSON ADENIS CHIA CACERES, identificado con C.C. 

1.092.357.552, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para la Rama 

Judicial (TYBA). Al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.” 

 

No obstante, se observa que por error involuntario del Despacho se transcribió 

de forma incorrecta el nombre del extremo demandado al cual emplazar, en 

razón de ello se corregirá el ordinal primero del auto del 04/10/2022, atrás 

citado, por cuanto la correcta identificación del extremo accionado a 

emplazar es FRANZ EDSON MARTINEZ BECERRA, identificado con C.C. 

1.090.432.272, y en consecuencia quedará así  

 
“PRIMERO: ORDENAR por Secretaría el registro del emplazamiento del 

                                                 
1 Consecutivo “065AutoCorrigeYOrdenaPublicacion2021-00122-00” del expediente digital 
2 Consecutivo “061AutoOrdenaEmplazamientorRequiereListado2021-00122-J3” del expediente digital 
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demandado, señor FRANZ EDSON MARTINEZ BECERRA, identificado con 

C.C. 1.090.432.272, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para la 

Rama Judicial (TYBA). Al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 

13 de junio de 2022 y el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.” 

 

En lo demás se mantendrá incólume la providencia en mención, y teniendo en 

cuenta que, el extremo actor, allego con correcta identificación del acreedor 

hipotecario en el listado emplazatorio3, se dispondrá por secretaria realizar la 

respectiva publicación, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para 

la Rama Judicial (TYBA). Al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022 y el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

Finalmente, se concederá acceso al expediente electrónico al apoderado de 

la parte ejecutante (torradogonzalez@outlook.com) por el término de cinco (5) 

días, poniéndole de presente que no se puede conceder acceso ilimitado, 

habida cuenta las consideraciones de la Dirección Nacional de Administración 

Judicial, a través de la Oficina de Soporte, como quiera que estos accesos 

ilimitados restringen la capacidad de funcionamiento contratada por la Rama 

Judicial para el expediente electrónico y se dará publicidad de este asunto a 

través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuomunicipal-de-

villa-rosario,      correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD en la causa en marras por lo atrás 

explicado 

 

SEGUNDO: en consecuencia, DEJAR SIN EFECTO la providencia del 10 de abril 

de 2023, por lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: CORREGIR el ordinal primero del auto del 04 de octubre de 2022, atrás 

citado, el cual quedará así 
 

“PRIMERO: ORDENAR por Secretaría el registro del emplazamiento del 

demandado, señor FRANZ EDSON MARTINEZ BECERRA, identificado con 

C.C. 1.090.432.272, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para la 

Rama Judicial (TYBA). Al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 

13 de junio de 2022 y el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.” 

 

CUARTO: En lo demás manténgase incólume el Auto del 04 de octubre de 2022, 

emitido por esta Unidad Judicial de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia, y désele cumplimiento íntegro a lo allí decidido, 

por secretaria PUBLIQUESE el listado allegado por el extremo actor, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas para la Rama Judicial (TYBA). Al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 1 

del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

                                                 
3 Consecutivo “063ListadoEmplazatorio” del expediente digital 
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QUINTO: CONCEDER acceso al expediente electrónico al apoderado de la 

parte ejecutante (torradogonzalez@outlook.com) por el término de cinco (5) 

días y NOTIFICAR esta decisión en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la 

publicación de estados electrónicos.  
 

SEXTO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ecd4d30fc45ad7ea5f3442a3dd89ba03691db040fa702fb79ff06763d04956b

Documento generado en 01/06/2023 05:36:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A, identificada con NIT. 

900.515.759-7, a través de apoderado judicial, presenta el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-003-2021-

00560-00 instaurado en contra de la señora ISABEL CRISTINA HORTA PÉREZ, 

identificada con CC. 1.092.337.884, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 02 de mayo de 20231  , de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 24 de mayo de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte abril de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3  , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito liquidada por Secretaría, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo “043EscritoLiquidacionCreditoActualizada” del expediente digital 
2 Consecutivo “052PublicacionLiquidaciondeCredito2021-00560-j3” del expediente digital 
3 Consecutivo “053LiquidacionDeCreditoSecretaria2021-00560-j3” del expediente digital 
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TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaa1bb4d673ff7628b859937ca0355ff549e4babab867f758a8ad4301ad23845

Documento generado en 01/06/2023 05:36:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El abogado FRANCISCO HOMERO MORA LIZCANO, identificado con 

CC.1.090.383.659, actuando como endosatario en procuración del señor 

ANDELFO ARIAS CONTRERAS, presenta demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, de radicado 548744089-003-2022-00142-00, contra, contra los señores 

FABIO RUZ VILLADA identificado con CC.19.112.777 y SABAS ACEVEDO 

GARAVITO identificado con CC.19.241.429, la que se encuentra al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se tiene que, mediante correo electrónico remitido al 

canal institucional del despacho (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

el 24 de febrero de 20231, el apoderado judicial del extremo demandante 

aporta aclaración sobre la notificación realizada mediante auto de fecha 15 

de febrero de 2023, informando como obtuvo las nuevas direcciones tanto 

físicas como electrónicas  de los demandados, en lo que concierne  a la 

notificación Personal remitida mediante correo electrónico, al buzón del correo 

electrónico del demandado acevedogaravito@gmail.com    correspondiente 

al diligenciamiento realizado para efectos de notificar al señor SABAS ACEVEDO 

GARAVITO, respecto del auto admisorio de fecha 20 de abril de 2022, proferido 

dentro del presente proceso, se observa que no se cumple con las disposiciones 

establecidas para tal efecto, es decir con el lleno de las exigencias previstas en 

el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2023, por cuanto no se allega 

certificación de la empresa de correos designada para dicho procedimiento, 

donde se acredite la trazabilidad y confirmación del recibo del mensaje, a fin 

de garantizar el derecho a la defensa y la contradicción del extremo pasivo, 

razón por la cual no reuniéndose las exigencias establecidas en el artículo 8 de 

la ley 2213 del 13 de junio de 2023, se le requerirá bajo los apremios dispuestos 

en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., para que proceda en DEBIDA FORMA 

con la notificación de los demandados, para lo cual se le concede un término 

de 30 días, so pena de darse aplicación a la sanción prevista en la norma en 

cita. 

 

Aunado a lo anterior, se observa que, a través del mismo medio electrónico, el 

profesional MORA LIZCANO, el 08 de marzo de 20232, allega escrito mediante el 

cual manifiesta endosar al abogado CARLOS RAUL CONTRERAS BOSCH el 

mandato conferido por el titular inicial de la obligación, transfiriendo la 

totalidad de la responsabilidad en las mismas condiciones otorgadas 

inicialmente. 

 

Al respecto, el artículo 658 del Código de Comercio Colombiano establece 

respecto del endoso en procuración, 

 

“ARTÍCULO 658. <ENDOSOS EN PROCURACIÓN O AL COBRO - DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEL ENDOSATARIO - PERIODO DE DURACIÓN - REVOCACIÓN>. El 

                                                 
1 Consecutivo “052CorreoInformeAclaracionNotificacion”, del expediente digital 
2 Consecutivo “055EscritoSustitucionPoder”, del expediente digital 



                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                  

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

                         PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

                         RADICADO 548744089-003-2022-00142-00 
A.I. No. 0473 

 

 

 

endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra 

equivalente, no transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para 

presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 

extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El 

endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso 

los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La 

representación contenida en el endoso no termina con la muerte o 

incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla. 

 

El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá 

poner en conocimiento del deudor la revocatoria, cuando ésta no conste en 

el título o en un proceso judicial en que se pretenda hacer efectivo dicho título. 

 

Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la 

revocación del poder.” 

 

Visto así, se tiene que el abogado FRANCISCO HOMERO MORA LIZCANO, se 

encuentra facultado para endosar en procuración para el cobro judicial el 

título a él endosado, por lo cual se aceptará la solicitud allegada por este, y en 

lo sucesivo se tendrá como endosatario en procuración para el cobro judicial 

del señor ANDELFO ARIAS CONTRERAS, al abogado CARLOS RAUL CONTRERAS 

BOSCH identificado con la cédula de ciudadanía 13.475.503 y tarjeta 

profesional 74.287 del C.S. de la J. 

 

Por último se procederá a  noticiar esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda en DEBIDA 

FORMA con la notificación del mandamiento de pago al demandado. Para el 

efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, en el 

evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. G. 

del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del 

proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la 

actuación, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el endoso en procuración allegado por el abogado 

FRANCISCO HOMERO MORA LIZCANO, en favor del profesional en derecho 

CARLOS RAUL CONTRERAS BOSCH identificado con la cedula de ciudadanía 

13.475.503 y tarjeta profesional 74.287 del C.S. de la J., a quien se tendrá en 

adelante como endosatario en procuración para el cobro judicial del señor 

ANDELFO ARIAS CONTRERAS. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co /web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
O.F.N.M. 

P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 977f5857b84b7c6e348bda16e48363456fe4b30bf68cd60082c9faf9ca10f013

Documento generado en 01/06/2023 05:36:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

La señora DEIBIS AGUSTÍN LÁZARO NISPERUZA, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda DECLARATIVA ESPECIAL DIVISORIA en contra la señora 

ELIZABETH EMILSE MERCHAN VILLAMIZAR, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario se 

observa que, mediante correo electrónico remitido a la dirección digital 

institucional del despacho (j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) el 27 de 

octubre de 20221, el abogado BRAYAN MANUEL ALDANA CHINCHILLA, allega 

memorial de idéntica fecha2 contentivo de contestación de la demanda, y 

documento contentivo de poder para actuar en representación del extremo 

demandado. 

  

En ese sentido, refulge pertinente memorar que el artículo 301 del Código General 

del Proceso prescribe que:   

  

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. (….)”  

  

Por ende, y visto el documento arrimado al plenario, se tiene que se cumplen con 

los presupuestos para la aplicación de la figura de notificación por conducta 

concluyente, reglada por la norma atrás citada, del extremo demandado. 

 

En virtud de lo anterior, se entenderá notificado por conducta concluyente la 

señora ELIZABETH EMILSE MERCHAN VILLAMIZAR como bancada accionada en el 

proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que, este arrima contestación a 

la demanda presentada en su contra, se dará aplicación al artículo 409 del CGP, 

para lo cual se convocará audiencia de conformidad con el artículo 392 del 

Estatuto Procesal, previo control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

                                                 
1 Consecutivo “032CorreoContestacionDemanda” del expediente digital 
2 Consecutivo “033EscritoContestacionDemanda” del expediente digital 
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Código General de Proceso, sin avizorarse vicios que generen posibles nulidades, 

se procederá a convocar la audiencia inicial, y de instrucción y juzgamiento 

contempladas en los artículos 372 y 373 ídem, como lo manda el inciso segundo 

del canon 392 del atrás citado. 

 

Es de resaltar que si bien, el extremo actor, en múltiples requerimientos ha 

solicitado, dictar sentencia anticipada en la causa en marras, no lo es menos, que 

a pesar de que en la mayoría de los hechos y pretensiones el extremo accionado, 

se allanó aceptando los mismos, presentó discrepancia respecto de los tanques 

de agua que alimentan el suministro del bien inmueble objeto de la división, lo 

que hace necesario dirimir esta discrepancia previa decisión de fondo, por lo cual 

no se accederá a la solicitud de sentencia anticipada por parte de la bancada 

demandante, y se concederá acceso al expediente digital por el término de tres 

días conforme fue solicitado, con la advertencia del caso. 

 

Por último,  se notificará a las partes conforme lo regla la Ley 2213 de 2022, con la 

advertencia  que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la 

página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-

municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora ELIZABETH 

EMILSE MERCHAN VILLAMIZAR como extremo ejecutado en el proceso de la 

referencia, del mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2022, proferido 

por esta Unidad Judicial. De conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso y a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho BRAYAN MANUEL 

ALDANA CHINCHILLA identificado con CC. 1.092.350.787, con Tarjeta Profesional 

No. 273.798 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada señora 

ELIZABETH EMILSE MERCHAN VILLAMIZAR, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

TERCERO: CONVOCAR a las partes para el DÍA SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para llevar a cabo la 

audiencia prevista en los referidos cánones, conforme a lo mandado en el artículo 

392 del C.G. del P. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los extremos procesales del litigio, que el día y la hora 

señalados, se llevará a cabo el interrogatorio a las partes, conforme lo prescribe 

en el # 7 del artículo 372 ibidem. 
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QUINTO: DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

1) DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1). DOCUMENTALES 

 

1.1.1). TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda, que 

reúnan las exigencias legales, obrantes a Págs. 04 a 59 del PDF 

“003EscritoDemandaYAnexos”. 

 

1.2). TESTIMONIALES respecto de los testimonios solicitados en el libelo 

introductorio, se NEGARÁ la práctica de los mismos, por cuanto no se establece 

por parte del accionante la utilidad de este dentro del proceso ni lo que pretende 

probar con ellos tal como lo refiere el artículo 212 del CGP, pues refiere de forma 

genérica y abierta que estos depondrán sobre los hechos de la demanda. 

 

1.3). PERICIALES respecto de la prueba pericial solicitada “Concepto de Trabajo 

y/o Dictamen Pericial; realizado por el Ingeniero Civil Luis Antonio Barriga Vergel. 

Sobre la viabilidad y proyección de la división material del inmueble objeto de 

esta Litis.”, este Despacho accederá a la misma, requiriendo al extremo actor, 

garantizar la convocatoria del Perito INGENIERO CIVIL LUIS ANTONIO BARRIGA 

VERGEL, a la audiencia convocada, para la correcta práctica de la prueba 

solicitada.  

 

1.4). INSPECCION JUDICIAL respecto de dicha prueba se abstiene del despacho 

de pronunciarse hasta se realice la práctica de los interrogatorios. 

 

2) ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

  

2.1). ADVERTIR a las partes que, la audiencia se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE, herramienta tecnológica dispuesta por el Consejo Seccional de la 

Judicatura para ello, por lo que, deberán concurrir a la misma a través de 

teléfonos celulares o cualquier otro dispositivo que lo permita. Una vez en ella, solo 

podrán retirarse previa autorización.  

 

2.2). ADVERTIR a las partes que, la inasistencia a la audiencia no justificada, les 

acarrea las sanciones previstas en los incisos 1º y 5º del numeral 4º del artículo 372 

del C.G. del P., que en su orden rezan: “La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que estas sean susceptibles de confesión, 

la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funda la demanda (…) a la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes”. 

 

2.3). ADVERTIR a las partes que, solo se podrán retirar de la diligencia una vez 

suscriban el control de asistencia a la audiencia. 
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2.4). ADVERTIR a las partes que, el día y la hora señalados para la realización de la 

audiencia decretada se practicarán las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia.  

 

2.5). PONER DE PRESENTE a las partes que, en la audiencia aplicara lo pertinente a 

los Acuerdos PSAA08-4717 y PSAA08-4718 del 27 de marzo de 2008, expedidos por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: NO ACCEDER a la solicitud de audiencia anticipada presentada por el 

extremo actor. 

 

SÉPTIMO: CONCEDASE acceso al expediente digital al apoderado judicial del 

extremo actor (rasg_80@hotmail.com) y del extremo accionado 

(Aldanaabogado@gmail.com), tal como fuese solicitado, por el termino de tres 

(03) días, ADVIERTASELE que una vez finalizado dicho termino, el acceso se cerrará.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la parte demandante 

(rasg_80@hotmail.com) y a la parte demandada (Aldanaabogado@gmail.com – 

nelmercontreras222@gmail.com), en atención a lo dispuesto en el la Ley 2213 de 

2022, por secretaria, PUBLICAR, la presente decisión a  través  de  la  página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente  a  la  publicación  de  estados  electrónicos del 

Despacho. 

 

NOVENO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 

P.D.B.H. 
 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36fc0124ffe23c57221706014c0b6464ebfd439cda3d9698662366e306ed7683

Documento generado en 01/06/2023 05:36:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

El señor JUAN MANUEL MORELLI SANTAELLA, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA contra HECTOR JULIO REYES 

VISBAL Y HECTOR JULIO REYES QUINTERO, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede, se tiene que, a 

través de correo electrónico institucional asignado a este Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 08 de noviembre de 20221, el 

apoderado judicial del extremo actor, allega memorial de idéntica fecha2 en el 

cual solicita “(…) Se ordene la notificación personal de la señora BEATRIZ 

MONCADA DE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No.34.245.518, 

número del celular 315-6798635, Correo electrónico 

beatrizmoncada3@hotmail.com acreedora hipotecaria como aparece dentro 

de la anotación No. 3 del certificado de matrícula inmobiliaria No.260-341535 de 

la Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta anexado a la demanda, 

bien que fue solicitado en medida cautelar de Embargo y Secuestro. Así mismo, 

manifiesto al despacho que la dirección de citación a notificación fue tomada 

del documento de acto jurídico de hipoteca escritura pública No. 2426 de fecha 

24 de agosto de 2021 de la Notaria Sexta del Círculo de Cúcuta el cual allego, así 

mismo, manifiesto al despacho que desconozco otra dirección y correo 

electrónico en la cual deba ser notificado la señora BEATRIZ MONCADA DE ROJAS. 

(…)”. Solicitud reiterada por este3.  

 

En relación a lo anterior es preciso mencionar, lo estipulado en el artículo 462 del 

C.G. del P, el cual reza: 

 
“ARTÍCULO 462. CITACIÓN DE ACREEDORES CON GARANTÍA REAL Si del certificado de la oficina 

de registro correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías 

prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos 

créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien 

sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno de los 

acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se 

le remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. (…)” (negrilla y subrayado 

fuera del original) 

 

Se tiene entonces que, revisado el plenario, se observa que el 13 de julio de 20224, 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, allegó certificado de Matrícula 

Inmobiliaria, el cual en su Anotación N° 3 reza que la señora BEATRIZ MONCADA 

DE ROJAS funge como acreedora hipotecaria, del bien denunciado como de 

propiedad del extremo demandado, y respecto el cual se decreto el embargo y 

posterior secuestro como medida cautelar por parte de esta Unidad Judicial, por 

lo cual y en aplicación del artículo atrás mentado, se ordenará al extremo actor, 

                                                 
1 Consecutivo “069CorreoAllegaNotificacionPersonalAcreedorHipotecario” del expediente digital 
2 Consecutivo “070MemorialAllegaNotificacionPersonalAcreedorHipotecario” del expediente digital 
3 Consecutivo “073CorreoSolicitudImpulsoProcesal”, “075CorreoReiteracionNotificacionPersonalAcreedorHipotecario”, 

“079CorreoReiteraSolicitudImpulsoProcesalNotificacionAcreedor”, “082CorreoReiteraSolicitudSeguirAdelanteEjecucion” y 

“084CorreoReiteraSolicitudNotificacionAcreedorHipotecario” del expediente digital 
4 Consecutivo “034EscritoRespuestaOficio1967DeMedidaCautelarORIPCucuta” del expediente digital 
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la realización de la notificación personal a esta conforme lo regla la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por último, y teniendo en cuenta que, la Inspectora de Policía del Municipio de 

Durania, el día 20/02/20235, allega escrito en el cual manifiesta, 

“Respetuosamente me dirijo a usted con el fin de hacer devolución del despacho 

comisorio N° 658 respecto del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

radicado N° 548744089-003-2022-00234-00. Lo anterior, en atención, a qué esta 

inspección no pudo realizar la subcomisión, ya que este distrito carece de lista de 

auxiliares de la justica en dicho cargo, teniendo que acudir a la establecido en el 

numeral 4 del artículo 48 C.G. P. Designando en par de ocasiones secuestre del 

distrito más cercano. la cual no fue aceptada por los mismos.”.  

 

Consecuencia de lo anterior, se ordenará comisionar nuevamente a la Alcaldía 

Municipal de Durania para el cumplimiento de la diligencia de secuestro 

ordenada, disponiendo por secretaria oficiar en tal sentido, y designando como 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a ADMINISTRAR SECUESTRES SAS 

identificado con NIT 900609265-5, el cual puede ser ubicado al teléfono celular 

3153287779 y al correo electrónico as.secuestres.cuc@gmail.com, establézcase 

como honorarios provisionales la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($350.000). 

 

Finalmente,  se  procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  través  

del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR al extremo actor, NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora 

BEATRIZ MONCADA DE ROJAS, en calidad de Acreedora Hipotecaria del bien 

inmueble denunciado como de propiedad del señor HECTOR JULIO REYES 

QUINTERO, objeto de la medida cautelar decretada en la causa en marras, de 

acuerdo a lo preceptuado en esta providencia, dichas diligencias deberán 

realizarse conforme lo establece la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE NUEVAMENTE DESPACHO COMISORIO junto con los anexos 

requeridos al señor Alcalde del Municipio de Durania, para el acatamiento de la 

medida de secuestro del bien inmueble propiedad del demandado HECTOR 

JULIO REYES QUINTERO y que está identificado con matrícula inmobiliaria No.260-

341535 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, decretada mediante 

providencia del 22 de junio de 2022, a quien se le confieren facultades para 

subcomisionar, fijar fecha y hora para realizar la diligencia, NOMBRESE como 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a ADMINISTRAR SECUESTRES SAS 

identificado con NIT 900609265-5, el cual puede ser ubicado al teléfono celular 

3153287779 y al correo electrónico as.secuestres.cuc@gmail.com, señalándole 

                                                 
5 Consecutivo “077CorreoDevolucionDespachoComisorioNª58SinDiligenciar” del expediente digital 
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honorarios provisionales a éste por su asistencia hasta la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($350.000),  FACULTESE AL COMISIONADO para 

reemplazarlo en caso de que el nombrado no concurra a las diligencias, de 

conformidad con los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

para ello. Noticiar en tal sentido y remitirlo vía correo electrónico al buzón 

correspondiente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac104d3ecc02a22a4137f7f37af553e541332357a079e8d3944f89c6c44bcff9

Documento generado en 01/06/2023 05:36:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora NELLYS MARIA BENITEZ DIAZ, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, contra del señor, EDWIN MOVIL 

CURIEL, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede, se tiene que, a 

través de correo electrónico institucional asignado a este Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 04 de enero de 20231, el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta Sala Primera de 

Decisión Mixta, con ponencia del Magistrado Edgar Manuel Caicedo Barrera, 

allego fallo de conflicto de competencia2, en el cual resolvió. 

 
“PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente al JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VILLA ROSARIO, para que le dé el trámite que legalmente corresponda, atendiendo a que 

es el Despacho competente para conocer de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurado por el doctor BRAYAN MANUEL ALDANA CHINCHILLA apoderado de la señora NELLYS 

MARIA BENITEZ DIAZ, en contra del señor EDWIN MOVIL CURIEL, conforme lo dispuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Comunicar lo decidido al otro Despacho judicial involucrado en este conflicto y a 

la parte demandante, haciéndoles llegar copia de la providencia. 

 

TERCERO: contra el presente auto no proceden recursos.” 

 

En razón a ello, se obedecerá y cumplirá lo dispuesto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta Sala Primera de Decisión Mixta. 

 

Y, en consecuencia, se dispondrá inadmitir la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía de la referencia, puesto que, al realizar el estudio exhaustivo 

del libelo de la demanda, se observa que en el acápite de NOTIFICACIONES 

PERSONALES A LAS PARTES no se señala ni se describe la manera como se 

obtuvo el correo electrónico proporcionado de la parte demandada, requisito 

indispensable para la presentación de la demanda, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, “… informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”(negrita y subrayado del 

Despacho). 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma subsane la 

misma, so pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió. 

                                                 
1 Consecutivo “013CorreoNotificaFalloConflictoCompetencia” del expediente digital 
2 Consecutivo “017FalloConflictoCompetencia” del expediente digital 
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Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto en el fallo de conflicto de 

competencia radicada bajo el consecutivo 54-001-40-03-004-2022-00910-00 por 

el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta Sala Primera de 

Decisión Mixta, con ponencia del Magistrado Edgar Manuel Caicedo Barrera. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, a lo anterior INADMITASE la presente demanda 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, presentada por la señora NELLYS MARIA 

BENITEZ DIAZ, a través de apoderado judicial, en contra del señor, EDWIN MOVIL 

CURIEL, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la parte 

demandante (Aldanaabogado@gmail.com), en atención a lo dispuesto en el 

la Ley 2213 de 2022, por secretaria, PUBLICAR,  esta decisión en la página https: 

//www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-devilla-

rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

QUINTO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
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